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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA, 

deja constancia que el 28 de abril de 2021 a las 5:00 P.M., venció el término de 

ejecutoria del auto signado 21 de abril de 2021. 

 

En consecuencia, se procede a correr el traslado que trata el Art.144 de la Ley 

1708 de 2014, por el término común de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, para que 

las partes aleguen de conclusión. 

 

INICIA: TRES (03) DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

VENCE: SIETE (7) DE MAYO DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

LORENA AREIZA MORENO 

SECRETARIA 

 

 




